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Corresp. ExpteD - 00307/01 -H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9376 

Artículo-1°:lncorpórase al Artículo 10  del Capitulo 1 de la Ordenanza 7016/90, en lo 
concernientea las siguientes calles del Partido de Lanús: 

Pasaje 17 de Octubre entre calles Gral. Hornos y Gral. Villegas. 
Pasaje 13 de setiembre entre calles Gral. Hornos y Gral. Villegas. 
Santa Lucía entre las calles Gral. Hornos y Gral. Villegas. 
Gral. J.D. Perón entre calles Gral. Hornos y Gral. Villegas. 
Santa María entre calles Gral. Hornos y Gral. Villegas. 
San Juan entre calles Gral. Hornos y Gral. Villegas. 
24 de Junio entre calles Gral. Villegas y Hernandarias. 
Pasaje Eva Perón entre calles Gral. Hornos y Gral. Olazabal. 
Pasaje Esperanza entre calles Gral. J.D. Perón. y  24 de junio. 
Pasaje Malvinas entre Gral. J:D: Perón y Pasaje Eva Eva Perón, quedando 

redactado en su parte prtinente de la siguiente manera: 
"Artículo-10:...calles del Partido de Lanús: 

Pasaje 17 de Octubre entre calles Gral. Hornos y Gral. Villegas, doble mano de 
circulación vehicular, norte-sur y viceversa. 

Pasaje 13 de Setiembre entre calles Gral. Hornos y Gral. Villegas, doble man 
de circulación vehicular, norte-sur y viceversa. 

Santa Lucia entre calles Gral. Hornos y Gral. Villegas, doble mano de circulación 
vehicular, norte-sur y viceversa. 
Gral. J.D. Perón entre calles Gral. Hornos y Gral. Villegas, doble mano de 
circulación vehicular, norte-sur y viceversa. 

Santa María entre calles Gral. Hornos y Gral. Villegas, doble mano de circulación 
vehicular, norte-sur y viceversa. 

San Juan entre calles Gral. Hornos y Gral. Villegas, doble mano de circulación 
vehicular, norte-sur y viceversa. 
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24 de Junio entre calles Gral. Villegas y Hernandarias, doble mano de 
circulación vehicular, este-oeste y viceversa. 
Pasaje Eva Perón entre calles Gral. Hornos y Gral. Olazabal, doble mano de 
circulación vehicular, este-oeste y viceversa. 
Pasaje Esperanza entre calles Gral. J.D. Perón y  24 de Junio, doble mano de 
circulación vehicular, este-oeste y viceversa. 
Pasaje Malvinas entre calles Gral. J.D. Perón y Pasaje Eva Perón, doble mano 
de circulación vehicular, este-oeste y viceversa". 

Artículo 2°: Comuníquese, etc. 
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